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SEÑORES 
JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA
SEÑOR JUEZ
E. S. D.
 
RADICADO: 08001405301020210052800
DEMANDANTE: CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A NIT 860.058.070-6
DEMANDADO: YULIETH PAOLA PREDIQUEZ JIMÉNEZ
 
ASUNTO: EXCEPCIONES DE MÉRITO

PURA DE LA CRUZ OLIVEROS, mayor de edad, CC Nº 57.401.348, Tarjeta Profesional Nº 78.546 del
Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico: puradelacruzolivero@gmail.com, dirección: Cra
1E N° 46E – 03 Ciudadela 20 de Julio (Barranquilla).

Teniendo en cuenta que en Auto de fecha 25 de noviembre de 2021, el cual quedó fijado por estado el
26 de noviembre de dicha anualidad, este Despacho resolvió: 

Primero: Tener por notificada por conducta concluyente a la demandada, a partir del día siguiente que
se notifique esta providencia por estado, de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del
artículo 301 del Código General del Proceso. Advertir que el término de traslado de la demanda
comenzará a computarse pasados tres días desde la notificación por estado electrónico de esta
providencia (inc. 2°, art. 91 CGP). Por secretaría remitir el vínculo para acceder al expediente
electrónico de ser solicitado vía correo electrónico. 

Segundo: RECHAZAR por improcedente los hechos invocados como excepciones previas, a través de
memorial recibido el 20 de octubre de 2021, por las razones expuestas en la parte motiva de este
proveído. 

Tercero: Rechazar por extemporáneo los hechos configurativos de excepciones de mérito,
presentado por la apoderada de la parte demandada, mediante memorial recibido el 20 de octubre del
año en curso, conforme a como se explicó en la parte motiva de este auto. 

P Pura De la cruz olivero
<puradelacruzolivero@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 10 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla
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SEÑORES  

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 

SEÑOR  
JUEZ DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
E.S.D 
 
DEMANDANTE: CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A NIT 860.058.070-6 
DEMANDADO: YULIETH PAOLA PREDIQUEZ JIMÉNEZ  
 
RADICADO: 08001405301020210052800  
EXCEPCIONES PREVIAS 
 
PURA DE LA CRUZ OLIVEROS, C.C. No. 57.401.348 de Fundación – 
Magdalena, Tarjeta Profesional  N° 78.546 DEL Consejo Superior de la 
Judicatura, correo: puradelacruzolivero@gmail.com 
 
 
Teniendo en cuenta que la ley 1564 del 2012 que es el código general de proceso, 
en donde en el Art 100 se perpetúan las excepciones previas, en la cual la 
demandada objeta que la responsabilidad en el incumplimiento del contrato 
celebrado con la constructora COLPATRIA es 100% de la constructora teniéndose 
en cuenta los siguientes hechos, pruebas que valoran y dan sustentos a las 
excepciones previas. 
 

HECHOS 
 
PRIMERO. La constructora tuvo conocimiento para correr las correspondientes 
escrituras públicas. 
 
SEGUNDO. La constructora dentro del tiempo ordenado por el Banco Caja Social 
no realizo las escrituras. 
 
TERCERO. El Banco CAJA SOCIAL le ordeno corregir la escritura pública 7262 del 
27 de diciembre de 2019 celebrada en la notaria tercera de barranquilla. 
 
CUARTO. El Banco CAJA SOCIAL el 27 de enero de 2020 remitió al correo de la 
constructora solicitando recoger la escritura pública donde se le ordenaba hacer las 
correcciones correspondientes. 
 
QUINTO. El día 5 de febrero de 2020 retiro de la sede del banco caja social la 
escritura pública N°7262 del 27 de diciembre de 2019 
 
SEXTO. la constructora Colpatria tenía que realizar las correcciones ordenadas por 
el bando y jamás realizaron estas correcciones. 
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PRUEBAS 

 
Téngase en cuenta: 
 

1. Documento emitido por el BANCO CAJA SOCIAL, ante la tutela presentada 
en donde este deja claro: 

a. Que dio un término de 120 días de vigencia para correr las correspondientes 
escrituras.  

b. Que remitió al correo de la constructora solicitando recoger las escrituras 
para su corrección. 

c. Que el banco ordeno corrección a la escritura entregada el 27 de diciembre 
de 2019. 

 
2. Documento emitido por el Banco Caja Social del 8 de mayo de 2019 en donde 

se dio la aprobación del crédito. N° 105010710100210. 
 

FUNDAMENTO EN DERECHO 

Téngase en cuenta señor Juez el ART 100 de la ley 1564 del 2012 del nuevo código 

general de proceso en donde dictamina las excepciones previas, también el Art 

101 del Código General Del Proceso. 

COMPETENCIA 

Señor Juez teniendo en cuenta la normativa de la demanda presentada por la 

constructora Colpatria que recayó ante este despacho y conforme a las normas 

contempladas en el nuevo código general de proceso ley 1564 del 2012 y en donde 

el demandante conforme a las pruebas presentadas, podrá presentar ante este 

despacho las excepciones previas y se le dé trámite legal correspondiente, por esto 

señor Juez es usted competente para conocer de las presentes excepciones previas 

y darles el traslado correspondiente de las mismas.  

 

RAZONES DE DERECHO  

Teniéndose en cuenta los documentos presentados por el Bando Caja Social el día 

8 de mayo de 2019 donde queda aprobado el crédito N°105010710100210 en 

donde se le aprobó la suma de 44 millones de pesos para pagarlos en 240 meses 

y el tipo de programa del gobierno MI CASA YA y automáticamente se obtenía el 

subsidio de viviendo por valor de 24 millones de pesos y el documento donde el 

banco refleja todos los requerimientos que se hicieron para que cumpliera con la 

elaboración de la escritura pública y después al quedar mal redactada el banco 

ordeno la corrección, nacen las siguientes razones en derecho.  
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PRIMERO. La señora YULIETH PAOLA PEDRIQUEZ JIMENEZ cumplió con el 

derecho de presentarle la aprobación de crédito a la constructora COLPATRIA como 

lo certifico el banco el día 8 de mayo de 2019. 

SEGUNDO. Jamás la señora YULIETH PAOLA PEDRIQUEZ JIMENEZ incumplió 

con su obligación pactada en el contrato y que entrego la suma de $4 4.187.450 

como soporte de pago de la escritura pública realizada la cual quedo irregular y era 

una obligación de la constructora pagar la corrección de esta escritura ya que los 

errores fueron cometidos por la misma.  

TERCERO. La constructora en una acción desleal e ilegal no corrigió la escritura, 

perjudicando de esta manera a YULIETH PAOLA PEDRIQUEZ JIMENEZ ya que 

este acto tenía que pagarse nuevamente por parte de la constructora y dejo vencer 

tiempo y finalizado el terminado se desaprobó el crédito hipotecario por parte del 

Banco caja social, perjudicando a la señora YULIETH PAOLA PEDRIQUEZ 

JIMENEZ. 

PRETENSIONES 

Teniéndose en cuenta señor juez los hechos narrados, y las pruebas presentadas 

sírvase y declárese por este despacho declarar aprobada las excepciones previas 

presentadas en su despacho, las que aducen falta de responsabilidad civil indalgado 

a mi poderdante por parte del demandante ya que como se puede probar hay 

inexistencia de responsabilidad civil. 

Teniendo en cuenta lo informado por el banco caja social, el demandante no cumplió 

con lo ordenado por el Banco CAJA SOCIAL. 

Condenar teniéndose en cuenta las pruebas presentadas, al demandante a pagar 

los perjuicios, por incumplir por lo ordenado por el banco. 

 
Atentamente: 
 
 
 
 
 
PURA DE LA CRUZ OLIVEROS 
C.C. No. 57.401.348 de Fundación – Magdalena 
TP.  N° 78.546 DEL C.S.J 
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